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PARTE OFICIAL.

S. M, el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D, g.), S. M, la Reina Doña Victo
ria Eugenia, $. A. IL el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas
de la Augusta Real Familia, c o n t i n ú a 1 
sin novedad en su importanto salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION,
SEÑOR: Las re i te radas  peticiones 

■elevadas al Consejo de la Econom ía 
Nacional en favor de la reba ja  de 
los derechos de Aduana que fija el 
vigente Arancel a la im portac ión de 
la cianamida de calcio, derechos que 
por su cuantía  tienen el ca rác ter  de 
prohibitivos y p rivan  a nuestros  
agricultores del empleo del referido 
abono nitrogenado en las precisas con
diciones de economía, determinaron el 
que se acordara  la a p e r tu ra  de una 
inform ación  pública, a la . que no se 
ha presen tado  ni una sola a lega
ción en contra  de lo que se solicita 
y, por el contrario, han acudido a 
la m ism a num erosas  y pres tig iosas  
entidades agrícolas en apoyo de que 
desaparezca el t ra to  de excepción 
a que está  sometida la cianamida 
de calcio, equiparándola, a los efec
tos del adeudo, al sulfato amónico 
y al nitrato sódico, que sólo pagan 
10 céntimos por 100 kilos en se
gunda columna a su importación, 
m ien tras  que la cianamida, p a ra '  
igual unidad y régim en comercial, 
t ienen  m arcados derechos de cinco 
pesetas,

No existiendo en E spaña  fa b r i l  
eaeión de cianamida de calcio, ni 
in tereses  lesionados al acceder a 
petición que ha  de traducirse  en r e 
sultados beneficiosos p a ra  n u es tra  
agricu ltura , procede establecer ta n  
equita tiva rebaja, si bien condicio
nándo la  en su carác ter  de t r a n s i 
to r ia  a la  c ircunstancia  de la no 
producción en E spaña  del referido 
abono, a fin de que en su día y si 
se llegara a la fabricación nac io 
nal de la c ianam ida de calcio, pim 
diera  esta  in dus tr ia  con ta r  con la 
protección adecuada a su desenvol
vimiento y desarrollo.

E n  atención a ta les razones, el 
Presidente del Consejo de- Ministros 
[que suscribe, de acuerdo con éste, 
tiene el honor de someter a la apro-:

bación de V. M, él adjunto  proyecto 
de Decreto-ley.

Madrid, 27 dé Agosto de 1926.
SEÑOR?

A L. R. P. de Y . M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e já ,

REAL DECRETO-LEY
De acuerdo con Mi Consejo de 

Ministros, a p ropues ta  de su Prest-i 
dente,

Vengo en decretar lo. siguiente :
Artículo ún ico . ' C o n  carác ter  

t rans i to r io  y m ien tras  no' se fabri
que en E spaña  el abono n i t ro g en a 
do “cianamida de calcio”, se reb a 
jan  a 10 céntimos por 100 kilo
gramos los derechos de im portación 
que señala en segunda columna el 
vigente Arancel de Aduanas en su 
par t ida  887* p a ra  la cianam ida de 
calcio, perm aneciendo sin variación 
los establecidos actualmente en p r i
m era  columna p a ra  la expresada 
partida.

Los efectos de esta  disposición 
em pezarán a aplicarse  al día s i 
guiente de su publicación.

Dado en San tander a veintiocho 
de Agosto de mil novecientos ve in
tiséis.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
I íü g u b l  P r im o  m  R i v e r a  y  O r b a n k j a .

REAL ORDEN .
Exemo. jSr.: Yista la Real ordeh 

de V. E, fecha 17 de los corrientes, 
con la que acom paña los E s ta tu to s  
po r  que se rige la insti tuc ión  Lo-: 
operativa pa ra  Funcionarios  del 
Estado, Provincia y Municipio, y 
una  certificación por triplicado ex
pedida por el Secretario de gobier
no, con el V.° B.° del P residen te  oe 
la misma, haciendo consta r  las 
modificaciones introducidas en los 
a rtícu los  21 y 52 de dichos E s ta 
tu tos, según lo acordado en sesión 
celebrada el día 20 de Abril del año 
actual y que consta  en su libro de 
ac tas :

Vista la conformidad de V. E. cotí 
la aprobación de la proyectada r e 
forma. que ahora  se in te resa :

Vista la Real orden de 18 de Agos
to de 1925, por la que se autoriza  
el legal funcionam iento de la in s 
titución Cooperativa p a ra  Funcio-: 
nar ios  del Estado, Provincia y Mu
nicipio, después de haber in fo rm a
do favorablem ente  todos los Mi
n is terios:

V istas las modificaciones que la 
mencionada insti tuc ión  t r a ta  de ixi->

troducir nuevam ente en los ártícük A 
los 21 y 52 de los E s ta tu to s ,  pojl 
los que ,se rige, sólo tienen ;po$ 
objeto dar en trada  en ella a los] |
funcionarios de la Real Casa y P.aCs j
tr imonio y que por ello nada s !  >
a ltera  ni desv ir túa  el c a rác te r  bes* 
mélico y de auxilio pa ra  que fuó 
creada y que por su modalidad y alcali
ce, a p esa r  de la re fo rm a p re téna  
dida, caen dentro de lo dispuestql >

"en la ley-de Bases de 22 de JuA l
lio de 1918 y de su Reglamento <lé;
7 de Septiembre siguiente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido] ¡
disponer se autorice a la in s t i tu í  
ción Cooperativa p a ra  Func ionario s  
del Estado, Provincia y Municipio! 
modificar los artículos 21 y 52 de¡ 
sus E s ta tc to s  en la form a que eons-4 
ta  en la certificación que acompaña^ 
y que solicita. ‘

De Real orden lo digo a V. E. paA 
ra  su conocimiento y  efectos cofia 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu a 
chos años. Madrid, 30 de Agosto dé] 
1926.

PRIMO DE RIVERA

Señor Ministro de la ■ Gobernación!* j¡

REAL ORDEN CIRCULAR

Exemo. Sr,: Creados por Real dea 
creto de 20 de Octubre de 1923 los] 
Delegados gubernativos, reorgania  
zados y fijadas sus funciones por] 
el Real decreto de 20 de Marzo del 
año corriente, en el cual se espeá * 
cifican aquéllas como representan]^ r 
tes de los Gobernadores civiles, han; | 
surgido dificultades respecto  al ora j. 
den de precedencia que deben o cusa [ 
par  en los actos públicos a los eu a f  j 
les concurren  llevando la rep rea  [ 
sentación de aquéllos y a los cuáA ; 
les a s is tan  elemientos del Ejército] 
y de la Armada con categoría  sujf | 
.perior a la del Delegado m ilitá is  | 
Estos, independientem ente  de la  ata 
ta  rep resen tac ión  que osten tan , 
pueden desposeerse  de su ca tegorí^  
m ilitar,  estando en todo mom entS  
su je tos  a las disposiciones qu^ 
fijan y regu lan  las re laciones d |  ! 
subordinación y respeto  del infgá > 
r io r  al superior, y v is ta s  Mas insa 
trucciones contenidas en el Re&| 
decreto de 11 de Julio dé 1911, r jp  
ferentes a alternativas y demás rela^ 
cienes entre Autoridades militares 
personal del Ejército y de la Arm ad^ •

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servid^ 
d isponer que cuando los Delegadof 
a s is tan  con la rep rese tnac ión  (§  
los Gobernadores civiles a actos pú'4 
blicos, aquéllos ten d rán  puesto  É0,
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3a Presidencia, pero tomarán eoii 
respecto a otros militares y macis 
nos que en ella figuren el puesto' 
que por su categoría militar les co
rresponda.

¡De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra sn cnocimiento y efectos consi-: 
guientes. Dios guade a Y. E, mu^ 
chos años. Madrid, 3fi de Agosto 
de 1926.

PRIMO DE RIVERA 
Señor...- : ;

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vacante en la zona de 

Protectorado de España en Marrue
cos una plaza de Inspector de Sanidad, 
dotada con el sueldo anual de 6,000 
pesetas, más otras 6.000 pesetas en 
concepto de gratificación, y la consig
nación suficiente ¡para dietas de y taje 
y locomoción,

S, M. el Rey  (q. D, g.) se ha servido 
disponer que dicha plaza se provea 
por concurso de méritos, con arreglo 
á las condiciones siguientes :

1.a Sólo podrán optar a ella los 
funcionarios de la Sanidad civil de la 
Península pertenecientes a los Cuer
pos de Inspectores provinciales- ¡de Sa
nidad, Directores de puertos' y Jefes 
de Sección o do servicios de institu
ciones sanitarias,, acreditando con la 
documentación correspondiente su in
greso por oposición en los respectivos 
Cuerpos y la aprobación de cursos es
peciales de Parasitología en el Ins
tituto Nacional ele Higiene de Alfon
so XIII o en el Instituto de Higiene 
Militar, y los módicos de Sanidad Mi
litar a partir del empleo de Coman
dante. Unos y otros podrán alegar 
cuantos méritos posean dentro de sus 
respectivas carreras, considerándose 
como preferentes las prácticas, estu
dios e investigaciones originales sobre 
Bacteriología, Epidemiología e Higie
ne pública.

2.a Los aspirantes dirigirán sus 
instancias en el término de un mes, 
a contar de la publicación de esta 
íteal orden en la Gaceta de Madr id , 
a la Dirección general de Marruecos 
y Colonias, en la Presidencia del Con
sejo de Ministros, acompañando los 
documentos y trabajos que acrediten 
las condiciones profesionales de los- 
aspirantes. i

3.a El Inspector elegido tendrá su 
residencia en Tetuán, estará adscrito 
a la Dirección de Intervención y 
Asuntos generales de la Alia Comisa
ría y quedará obligado a girar visita 
ordinaria, dos veces en el año, a to
das las regiones de la zona, además de 
efectuar las visitas 'especiales que na

encomiende la Alta Comisaría. El Ins
pector de Sanidad asesorará a 3a Alta: 
Comisaría en cuantos asuntos de or
den sanitario se requiera su opinión.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y efectos que se in
dican. Dios guarde a Y* É. muchos 
años. Madriid, 30 de Agosto de 1926.

. í?.
El Director geásná,

JORDANÁ

Señor Alto Comisario de Espafiñ én 
Marruecos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden de 
este Ministerio de fecha 18 del co
rriente mes, por la que se anula la 
designación de D. Manuel Rodríguez 
de Vera y  Romero para la Secreta
ría del Juzgado de primera instan
cia e instrucción del distrito de San 
Juan, de Murcia, vacante por de
función de D. Bartolomé Costa, y 
se dispone que se provea en el con
cursante a la misma que reúna las 
condiciones exigidas por la vigente 
legislación:

Considerando que al excluir del 
concurso al Sr. Rodríguez de Vera 
y Romero por los motivos que son 
base de aquella disposición, proce
de adjudicar la plaza vacante al más 
antiguo de los aspirantes en la ca
tegoría de ascenso, por haber co
rrespondido su provisión al prime
ro de los turnos de esta ciase esta
blecidos en el párrafo segundo del 
artículo 12 del Real decreto de l ,0 
de Junio de 1911, modificado por el 
de 26 de Julio de 1922,

S, M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia o 
instrucción del distrito de San Juan, 
de Murcia, a D. Adolfo Pascó y  P-i, 
Secretario judicial de Gandesa, que 
resulta el más antiguo de los con
cursantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos' consi
guientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Agosto de 
1926.

p o n t e

Señor Presidente de Ja Audiencia de 
Albacete,

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REALES ORDENES 
Habiéndose consignado en  e l P re 

supuesto general de| Estado1 p'.ár|í ^  
segundo semestre del año: áotuáí 
crédito necesario para una, plaza ¡q$ 
Traductor de idiomas en este 
terio,

B. M. eíl Rey (q. D  g j  se ha sérvídbj 
disponer se convoque oposición libóg 
para proveer dicha plaza de Tradux^ 
tor de. idiomas, que estará’ especial^ 
mente afecto a los servicios; técnico)!' 
de la Dirección general de ía Deuda % 
Clases pasivas.

Esta plaza está dotada con la asíg-: 
nación fija, en concepto de gratifica
ción, de fi.ObQ pesetas anuales  ̂ pagá^ 
deras por mensualidades vencidas, 00$ 
cargo a la cantidad consignada en1 íáí 
Sección 10, capítulo l.0, artículo 3A 
del presupuesto vigente. La obtencióií 
de esta plaza, que no tiene; categoría 
administrativa, no otorga otro deré-% 
cho que los de percibir la re trihue, 10$  
a la misma señalada, no considíerándó  ̂
so los servicios en ella prestados Con* 
mo computables á los efectos acfivbá 
o pasivos si el agraciado ño fuete 
funcionario de cualquiera fie, los Cuer* 
pos dependientes del Ministerio 
Hacienda.

Podrán presentarse a opositar está 
plaza los españoles, varones,: mayores, 
de veinticinco - años y menores 
treinta y cinco en la fecha que sé ter 
ñale para dar principio a los ejerci
cios , que hablen, escriban f r 
verifiquen correctamente Ja trodue^ 
ción directa e inversa de los idioma^ 
francés e inglés y además, el italiano 
o el alemán,«a elegir, debiendo ve¡ry 
sar una parte de la conversación, 
oritura y traducción sobre asuntol 
financieros, con especialidad los reféA 
rentes a Deuda pública y Glasés pife. 
sivas y además relacionados con £§■* 
tas materias que el Tribunal deferí 
minará en el plazo más breve.

.El Tribunal estará formado pq$ 
cuatro Profesores oficiales de Idio
mas, uno por cada uno de los exigid^ 
los cuales serán designados por, 
Escuela Central de Idiomas, que noq^ 
brará dos, y por el Instituto del 
denal C i sueros y la Escuelo Superlo|Í 
de Comercio de Madrid, que nombrar 
rá los otros dos, actuando de Secreta^ ■ 
rio un funcionario de Hacienda de!-¡ ’ 
signado por el Ministró,

Actuará de Presidente el más anti
guo de los Profesores designados.

Las instancias, dirigidas al M in % . 
tro y ̂ acompañadas de la partida 
nacimiento del opositor, eerUfiónet$||j
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tiel Registro Central de Penados y Re
beldes y demás doc amentos que en 
'justificación de méritos consideren 
conv/miente aportar los solicitantes, 
&e 'presentarán en el Registro general 
]de oste Ministerio todos los días labo
rables, de diez a doce de la mañana, 
a partir de esta fecha hasta el 1.° de 
Octubre próximo inclusive, debiendo 
hacer entrega en la Habilitación del 
Personal de la Oficialía mayor, dentro 
leí plazfo y  horas antes marcado, de la 
Cantidad de 75 pesetas en concepto de 
derechos de examen, que se distri
buirán en la forma prevista en el Re
glamento de 18 de Junio de 19r2’4; los 
ejercicios de la oposición darán co
mienzo dentro del mes de Noviembre, 

• en el día y local que oportunamente 
’ señale el Tribunal, que deberá ha
cerlo público por medio del correspon
diente aviso inserto en la Gaceta de 
Madrid y tablón de anuncios de este 
Ministerio. /

Be Real orden ló digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Agosto de 1926.

P. D.,
AMADO

Señor Jefe d¡e la Sección de Persona! 
de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente 
-instruido en virtud de instancia 
presentada por D, Luis de^Figueras 
y Figueras, Auxiliar adm inistrati
vo del Catastro de rústica, a fecto a 
Ja Jefatura provincia l de Madrid, 
solicitando una prim era prórroga  
Jde licencia  por enferm o,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuer
do con  lo in form ado*por el inm e
d iato Jefe del referido funcionario, 
se ha servido concedérsela por un 
mes, con medio sueldo, según lo 
d ispuesto ,en el artículo 33 del v i
gente Reglam ento y Real' orden de 
12 de Diciem bre de 1924, p rórroga  
que empezará a contarse desde el 
día 20 del corriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
del m encionado expediente. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
128 de A gosto  de 1926.

P. D.,
AMADO

Señor D irector general de P rop ie
dades y Contribución territoria l.

E xcm o. S r .: En cum plim iento de 
l as prevenciones contenidas en la 
Iteal orden de 29 de Mayo de 1922

y Vistas las Cotizaciones m edias 
durante él mes corriente, facilita-: 
das a ese Centro directivo por la 
Junta sindical del C olegio lie Agen-: 
tes de Cambio y B olsa  de la de Ma
drid, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido disponer que las cotizaciones 
que han de servir de base durante 
el mes de Septiem bre próxim o ve* 
nidero para liquidar el tanto por  
ciento a que lian dé estar sujetas 
las m ercancías producto y p roce 
dentes de naciones a las que se 
aplique la prim era colum na del 
A rancel o de aquellas cuyas divisas 
tengan una depreciación  en su par 
m onetaria con la pe sel a igual’ o su 
perior al 70 por i 00. serán las si
guientes :

Portugal, 5 enteros 357 m ilési
m as; Rumania, 2 enteros 991 m i
lésim as; Turquía, 3 enteros 637 m i
lésimas; Bulgaria, .4 enteros 716 
m ilésim as; Yugoesíavia, 11 enteros 
563 m ilésim as, y Grecia, 7 enteros 
230 m ilésim as.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y "demás efectos. 
D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 30 de A gosto  de 1926.

P. D.,
AMADO

Señor D irector general de Aduanas,

E xcm o. Sr.: En cum plim iento de 
lo d ispuesto por Real decreto del 10 
y Real orden del 11 de A gosto  de 
1920:

Vistas las cotizaciones de la onza 
“ T ro y ” de oro fino .en el m ercado 
de Londres y el prom edio en la B o l
sa de Madrid de la libra esterlina en 
g iros a la vista sobre* aquella p la 
za, durante los días 24 de Julio ú l
tim o af 23 del mes actual, am bos 
días inclusive,

S. M. el Re y  (q. D. g.), confor
m ándose con lo propuesto por esa 
'D irección  general, se ha servido 
d isponer que el recargo que debe 
cobrarse por las Aduanas en las li
quidaciones de los derechos dé 
A rancel correspondientes a las mer-. 
caricias im portadas y exportadas 
por fas m ism as durante el mes de 
Septiem bre próxim o venidero, cuyo 
pago haya de efectuarse en m oneda 
de plata española o billetes del B an
co de España, en vez de hacerlo en 
m oneda de oro, será de 25 enteros 
77 céntim os por 100.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos.

D ios guardé a V. E. m uchos años. 
Madrid, 30 de A gosto de 1926.

P. D.,
AMADO

Señor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y  BELLAS ARTES

REALES ORDENES

lim o. Sr.: Al establecer el régi* 
m en transitorio del antiguo al nué* 
vo plan de estudios de Segunda en
señanza, en debida e jecución  del 
Real decreto de 25 del actual y en 
cum plim iento de lo preceptuado en 
su artículo 17, ha de procurarse 
que com ience lo más pronto p os i
ble la ap licación  de las nuevas di&* 
posiciones que han venido a dero
gar la leg islación  anterior, respe
tando la distinta situación  en que 
los alum nos se encuentran y sin 
aum entarles la duración ni el con* 
tenido de los estudios em prendidos.

Lógicam ente el nuevo plan afee-: 
ta. más directam ente a los que se. 
hallen en los prim eros años, en 
tanto que el antiguo conserva ma
yor influencia en los que se en
cuentran más avanzados en sus es* 
tudios, y en ningún caso el tiem 
po necesario para ingresar en Fa
cultad excederá de los siete años 
anteriorm ente exigidos, que eran- 
los seis años de B achillerato, más 
el curso preparatorio respectivo.

En su virtud,
S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 

d isponer que la adaptación al nué* 
vo plan de estudios de Segunda en
señanza de los ya com enzados b a 
jo  la vigencia del anterior se a co 
m ode a las siguientes reg las:

1.a L os alum nos que en Junio o 
Septiem bre del presente año obten* 
gan el grado de Bachiller podrán 
m atricu larse en el curso prepara
torio de la Facultad que eligieren, 
con form e al plan, antiguo.

2.a Los que en las m ism as fe 
chas aprobasen el quinto año del 
B achillerato, si no desean hacer es* 
tudios universitarios se m atricula* 
rán  en el sexto año deV plan anti
guo, para obtener el B achillerato 
con arreglo a la leg islación  ante
rior, y  si quisieran seguir esfü* 
dios dé Facultad se m atricularán 
en el prim er año de la Sección  de 
Letras o de Ciencias del B ach ille
rato universitario.

3.a L os que en el presente cur-
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iso aprobasen el cuarto año del Ba-í 
óh illerato se m atricularán en el 
Quinto año del plan antiguo, y una 
yez aprobados, se les aplicará la 
regla anterior.

A los alum nos com prendidos en 
ésta  regla y la precedente se les 
d ispensará de obtener el Bachille-: 
rato elem ental.

4.a Los que antes de 1,° de O c
tubre próxim o hubieren aprobado el 
tercer curso del plan antiguo po
drán  m atricularse en el curso eo-: 
m ún del B achillerato universitario, 

js i aspiran a estudios de Facultad; 
pero  si desean obtener el B achille
ra to  elemental estudiarán un cuar
to curso con Jas m aterias siguí en-: 
leh: N ociones de F ísica y Química, 
H istoria Natural, H istoria de la L i
teratura española, Deberes éticos y 
é ív icos y Rudim entos de Derecho."

5 *• Los que antes de la expre
sada fecha hubieran aprobado el 
"segundo año del plan antiguo ha-: 
rán un tercer curso con las m is
m as cuatro asignaturas enum era
das en la regla anterior, y una vez 
Aprobadas podrán obtener el título 
de Bachiller elemental, y los que ha
yan aprobado el primer curso del 
plan anterior se matricularán en el 
segundo curso fiel Bachilléralo ele- 

-íncntal, dispensándoles el estadio de 
ta Geometría que aprobaron ya en el 
prim er año.

6.a El Real decreto de 25 de los 
Corrientes se aplicará plenam ente 
a los que ingresen en los Institu 
tos en el curso 1R26-27.

 ̂ 7.a En la convocatoria de Sep
tiem bre próxim o se efectuarán los 
¡exámenes por asignaturas y el de 
ingreso con arreglo a la legislación  
anterior, y después se verificarán 
én la form a que determinan ios ars 
tículos 5.°, 10 y 11 del citado Real 
decreto, sin que sean objeto de 
éxam en las asignaturas que hubie
ra aprobado el alumno con arreglo 
al plan anterior.

De Real orden acordada en Con
s e jo  de Mi rite tros lo digo a V. I. pa-' 
ra su conocimiento y de».\*s efectos. 
•Píos guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Agosto de 1926.

CALLEJO 
-Señor D irector general de E nseñañ- 
!■ za Superior y Secundaria.

 Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (y. D. g.) 
f e  ha servido disponer que el p erío 
do extraordinario de m atrírula para 
"los alum nos no oficiales que había 
Se finalizar el 3 í de. A gosto , se en-.

tienda prorrogado hasta el día 10 
del próxim o m es de Septiem bre en 
todos los Centros de enseñanza de'-: 
pendientes de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efejctos con s i
guientes. Dios guarde a V. I. m u - 
chos años. Madrid, 30 de A gosto 
de 1926.

CALLEJO
Señores Directores generales de esté 

Departamento.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: De conform idad con  lo 
dispuesto en, los artículos 47 y 48 
del R eglam ento para e jecu ción  de 
la Ley de 22 de Julio de 1918 y en 
el segundo del Real decreto dé la 
Presidencia del D irectorio Militar 
dé 11 de Mayo de 1925 (Ga c e ta  
del 13),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar, a su instancia, Jefe 
de N egociado de segunda clase de' 
este M inisterio, con  destino a la 
Secretaría del mismo y  sueldo anual 
de 7.000 pesetas, a D. V ictoriano 
G arcía Martí, que se halla exceden-i 
té forzoso  de igual categoría1 y bla,-: 
se, con  los dos tercios de su sueldo, 
desde 31 de Mayo citado, en la va-: 
canté producida por fa llecim iento 
de D. Raimundo Castro.

De Real orden com unicada y en 
cum plim iento de la de 5 de Diciem-í 
bre últim o lo digo a V. I. para su 
conocim iento y efectos. D ios guqr-; 
dé a V. I. m uchos años. Madrid, 30 
de A gosto de 1926.

P. D.,
J. ENRIQUE ALFONSO

Señores D irector general dé la Deu
da y Clases pasivas y Ordenador 
de pagos de este M inisterio.

ADMINISTRACION CENTRAL
M INISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

El Ministro de S. M. en Budapest 
participa al Ministerio de Esütdo que, 
en virtud del Convenio de Comercio 
austrohúngaro, se ha concedido la 
importación en Hungría, con derechos 
arancelarios reducidos, de las siguien
tes ropas confeccionadas:1,° Dos mil kilogramos efe gabg-.

nos para hombres, muchachos y ni
ños desde 2,5 kilogramos de peso p o r ! 
pieza en adelante.

2.° Seiscientos kilogramos de los 
mismos* artículos, de peso inferior a 
2,5 kilogramos por pieza’.

3,° Dos mil cuatrocientos kilogra
mos de vestidos para niños.

Para los dos primeros contingen
tes la partida correspondiente del 
Arancel húngaro es la 626 y  pa'ra el 
último la 628.

El Gobierno húngaro hace extensivo 
estos beneficios a los productos simi
lares españoles dentro de up contin
gente igual en cada caso, debiendo 
cada expedición ir acompañada del 
certificado de origen correspondiente, 
que será visado gratis por la Lega
ción de Hungría en Madrid y será 
exigido desde el 1.° de Septiembre 
próximo, admitiéndose mientras tanto 
las expediciones que lleguen sin 
aquella formalidad y con cargo a.l con
tingente que corresponda.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 30 de Agosto de 1926.— El 
Secretario general interino, Duque dflf 
Vistahermosa.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto e1 expediente promovido por 
D. Rafael del Val y Escobar, Oficial 
de segunda clase, con destino en esa 
Dependencia provincial, en solicitud, 
de licenfia por enfermo,

S. M. él Rey (q. D. g,), de acuerdo 
con ¡fj informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo, entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a’ V. S. para los debidos efectos, ¿oii 
devolución del expediente. Dios guar-; 
de a Y. S. muchos años. Madrid, SS 
de Agosto de 1926.— El Oficial mayor* 
P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

Visto el expediente promovido por 
D. Enrique Manrique de Lara, .Oficial 
de tercera clase, con destino en ésa 
Dependencia provincial, solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .)f de acuerdo 
con lo informado por su inmediata 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según él 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a’ V. S. para los debidos efectos, cox* 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. mtachos años. Madrid, 28 . 
de Agosto de 1926.— El Oficial mayor, 
P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid. . .

Visto el expediente promovido por 
doña Osmunda. Basan ta L lenderroza^



1270 31 Agosto 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 243

Auxiliar de prim era clase, con destino 
en esa Dependencia provincial, en so
licitud de am pliación de licencia por 
enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por un 
mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el caso segundo del artículo 33 del 
Reglamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924, durante cuyo plazo 
sólo devengará la interesada haberes 
a mitad de sueldo,

De Real orden comunicada lo digo 
a' Y. S. para lo s ' debidos efectos, con 
devolución del expediente, Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 28 
de Agosto de 1926.— El Oficial mayor, 
P. S., Francisco de Ahinco a.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid.

D E L E G A C IO N  D E L  G O B IE R N O  E N  
E L  B A N C O  D E  C R E D IT O  IN D U S 

T R I A L

Auxilio  a las industrias.
(Real decreto" de 24 de Enero 

Be 1926.)
N ú mero 17.

. L— Peticionario: D. Antonio Pérez 
Cano, Gerente de la Sociedad anónima 
“ Industria de géneros de punto” ,

II.— Clase de industria: Lavado, peí- 
najé de lana e hilatura, etc-., en Cieza 
(Murcia).

III.— Auxilio solicitado: Préstamo 
de 400.000 pesetas.

Dicha petición so hace pública para 
nio los ^ue se consideren con derecho 
\ reclamar, en virtud de io dispuesto 
in el citado Real decreto y en los de 
30 de Abril de 1924 y  Reglamentó de 
24 de Mayo del mismo ano, contra la 
preinserta petición, formulen ante 
esta Delegación del Gobierno, paseo de 
Recoletos, 6, en él plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir de la inser
ción del presente anuncio, la protesta 
cilio corresponda, razonada, por escri
to y en ejemplar duplicado, presen
tándola directamente o remitiéndola 
por correo certificado.
. Madrid, 26 de'Agosto de 1926..— Por 
&1 Delegado del Gobierno, Jesús Mateo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Y ista la instancia prom ovida por 
el T orrero de faros D. A ntonio A cu 
ña Campoy, en solicitud de que se 
Je conceda licencia por en ferm o: 

Misto el favorable in form e del 
Ingeniero Jefe de la provincia  de 
Cádiz, a cuyas órdenes presta  el in-: 
tefesado sus servicios, el eertifi- 
’cado facultativo expedido por el 
Médico titular de .Tarifa  y la Real 
urden de 12 de Diciem bre .de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g«) se ha ser
vido acceder a lo solicitado, y, en 
su consecuencia, conceder al men* 
cío nado T orrero treinta días de li
cencia por enferm o, con goce de 
sueldo . entero.

!D;e Real orden com unicada lo di
go a V. S. para su conocim iento y 
demás e fectos . Dios guarde a Y, S. 
muchos años. Madrid, 27 de. Agos
to de 1926. — El D irector general, 
P. D., El Jefe de Negociado. P, A., 
Fernando B ascarán. - 
Señor Ordenador de pagos, por ob li

gaciones fe  este M inisterio.

Y ista ía in stan cia t presentada por 
el Ingeniero de Caminos D. Joaquín 
Caja! Solicitando se le conceda 
treinta días de licencia por en
ferm o:

V isto el certificado facu ltativo 
que al efecto acom paña, expedido 
por el Inspector de Sanidad de la 
provincia  de H uesca:

Visto; el favorable inform e del 
Ingeniero Jefe de dicha provincia y 
la Real orden de 12 de Diciem bre 
de 1914, •

S. M, el Rey (q. D. g .) ha tenido 
a bien acceder a lo solicitado y por 
tanto conceder al m encionado In-: 
genie.ro treinta días de licencia por 
enferm o, en ' cumplimiet.no de lo 
que dispone la Real orden de re 
ferencia  y fijando su residencia en 
Huesca.

(D'e Real orden com unicada lo di
go a Y. S. para su conocim iento y 
demás efectos. D ios guarde a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 27 de A g o s 
to de 1926. —  El D irector general, 
P. D.s El Jefe d.e N egociado, P. A., 
Fernando B ascarán.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES Y TRANVIAS

CONSTRUCCION

S. M. el Rey (q. D .-g .) , do acuer-: 
do con ío propuesto por esta Di-' 
rección  general, se ha servido apro
bar el %tcta de la subasta y adju
dicar definí ti vamdjite el sum inistro 
de balastro para las vías francesas 
de Puigcerdá del ferrocarril de R i- 
poll a Puigcerdá a D. R icardo Ma
yor, vecino de Córdoba, por el tipo 
de su proposición de 194.990 pe
setas, que produce una baja de 
48.940,65 pesetas en el presupues
to de contrata, con su jeción  a toa
das las condiciones que han ser.-t 
vido de base a la subasta, debien
do el adjudicatario, dentro del pía-?1 
zo de treinta días, a contar de la 
fecha’ de publicación eh la Ga c e ta  de  
Ma d r id  de esta orden, _ constituir la 
fianza definitiva del ÍO por 100 del 
presupuesto de contrata, en la forma 
establecida en las disposiciones v i
gentes, satisfa’cer el importe de los1 
anuncios en la iGacéta d e  Mabpjd y  
Boletín Oficial de la Provincia de Ge-*

roña y otorgar i a escritura de con* 
trata con el Notario que se designe.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 7 de Agos* 
to de 1926.— El Director general, .Fa
quineto.
Señor Presidente del Com ité rejéa 

'cutivo del C onsejo Superior dé 
Ferrocarriles..

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó/ 
con lo propuesto' por esta Dirección 
general, se ha servido aprobar el acta 
de la subasta y adjudicar definitiva* 
mente el suministro de los cambios y  
cruzamientos para las vías francesa#' 
de Puigcerdá, del ferrocarril de  ̂R i*  
poli a Puigcerdá, a la Sociedad “ Ta* 
iteres del Astillero” , único proponen*; 
te, por el tipo de su proposición, dé 
101.632 'pesetas, que produce upa baj$ 
de 11.928,20 pesetas en el presupue&f 
ta de contrata, con sujeción a t o d # ; 
las condiciones que han servido 
base a la subasta; debiendo el adju-G 
dicatario, dentro del plazo de treinta: 
días, a contar de h\ focha de publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id  do  
esta orden, constituir la lianza 

definitiva del 10 por 100 del presu
puesto de contrata, en la forma esta
blecida en las disposiciones vigente#,, 
satisfacer el importe de los anuncio# 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  fíolctírk 
Oficial de la provincia de Gerona y 
otorgar la escritura de contrata con oí 
Notario que se designe.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a Y. S* muchos años. Madrid, 7 di# 
Agosto de 1926.— El Director general,; 
Faquineto.

Señor Presidente. del Comité ejecutivo; 
del Consejo Superior de Ferroca*
rriles.

CIRCULAR

Con el fin do que durante la actual 
época, en cine son de inmediata uti* 
lización los abonos, puedan efectuara#: 
con la posible intensidad sus transd 
portes desde las estaciones que sirven* 
centros productores a las .regiones 
donde deben ser empleados,

Esta Dirección general ha acordado, 
declarar preferentes dichos transpor* 
tes por plazo de tres meses, que emi* 
pezará a contarse a partir del día 1$ 
de Septiembre próximo, y aplicable^ 
en consecuencia-, a los mismos lo e#* 
tablee i do en la regla 1.» de la circuí#! 
de la suprimida Delegación Regia dé 
Transportes de 9 de ' Diciembre d| 
19121, pubicado en la G a c e ta  d e M ad ri3$ 
del día 10 del mismo mes, sin per* 
ju icio de lo que, coii carácter esipe:# 
cial, pueda acordarse por este Centré 
directivo en relación con determinad 
das estaciones.

Lo que comunico a V. S. para s|$ 
conocimiento, el de las Compañías in$ 
pecrionadas por esa División y  deim^ 
efectos. Dios guarde a V. S. m uchof 
años. Madrid, 26 de Agosto de 1926.*# 
El Director general, Faquineto. j • 
Señores Ingenieros Jefes de las cuatitfj: 

Divisiones de ferrocarriles!
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